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LECQ 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha:   13 DE MARZO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

760013103-019-2018-00109-00 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión del proceso venció el 08 de marzo 

de 2024, conforme al art. 163 del CGP, se,  

  

RESUELVE:   

  

ÚNICO: REANUDAR de oficio el presente proceso ejecutivo, con efectos desde marzo 

11 de 2024 inclusive, por estar vencido el término de suspensión solicitado por las 

partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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	EL JUEZ,
	HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA

